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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

880 REAL DECRETO 2367/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tu
rismo.

El Real Decreto 1956/1983, de 9 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferen
cias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta Comisión, 
tras considerar la conveniencia de realizar las transferencias 
en materia de turismo, adoptó, en su reunión del día 27 de 
junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya efectividad exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En. su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2 de la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, a propuesta de los Ministros 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y de Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, de fecha 27 de junio de 1083, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de tu
rismo a la Comunidad de Castilla y León y se le traspasan 
los correspondientes servicios e Instituciones y medios perso
nales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.º 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad de Castilla y León las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y 
obligaciones, asi como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones adjuntas ai propio acuerdo de 
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se 
especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones produzca, hasta 
la entrada en vigor de este Real Decreto, los actos adminis
trativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en 
el mismo régimen -y nivel de funcionamiento que tuvieran en 
el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe como 
anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Elias Díaz García, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICA :
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad de Castilla y León de las funciones y servicios del Es
tado en materia de turismo, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y estatutarias 
y legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148, 1, 18, dispone que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias de promo
ción y ordenación del turismo en su ámbito territorial. Por

otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, apro
bado por Ley orgánica 4/1983, de 25 de febrero, establece en 
su artículo 26, 1, 15, la competencia exclusiva de la Comunidad 
de Castilla y León en materia de promoción y ordenación del tu
rismo en el ámbito de la Comunidad. La Comunidad Autónoma 
ejercerá dicha competencia sin otras limitaciones que las fa
cultades reservadas al Estado en la Constitución.

B) Funciones y servicios del Estado que asume la Comuni
dad Autónoma.

La Comunidad de Castilla y León, en el ámbito de su te
rritorio, asume las funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de turismo, correspondiente a la compe
tencia descrita en el apartado anterior, en los términos si
guientes:

a) La planificación de la actividad turística en Castilla y 
León.

b) La ordenación de la industria turística en el ámbito te
rritorial de Castilla y León y de su infraestructura.

c) La ejecución de la legislación del Estado en materia de 
Agencias de Viajes cuando éstas tengan su sede en Castilla 
y León y operen fuera de su ámbito territorial.

A estos efectos, se entiende que una Agencia de Viajes opera 
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma cuando pro
grama, organiza o recibe servicios combinados o viajes «a for- 
fait» para su ofrecimiento y venta al público a través de Agen
cias o sucursales no radicadas en Castilla y León.

d) La concesión y revocación, en su caso, del título-licencia 
de las Agencias de Viajes con sede social en Castilla y León, a 
cuyo efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá 
las certificaciones de concesión de titulo-licencia y de consti
tución de fianzas. Para la apertura de sucursales y dependen
cias auxiliares en Castilla y León de Agencias de Viajes con 
sede social fuera del territorio de la Comunidad se presentarán 
ante las mismas las certificaciones correspondientes de conce
sión de título-licencia y de constitución de fianzas.

e) La regulación, coordinación y fomento de las profesiones 
turísticas, así como la regulación y administración de la ense
ñanza para la formación y perfeccionamiento de los profesio
nales del turismo.

f) Declarar zonas de infraestructura insuficiente a aque
llas áreas, localidades o términos municipales que por insufi
ciencia de su infraestructura no permiten un aumento de su 
capacidad de alojamiento.

g) Conceder las autorizaciones a que se refiere el artícu
lo 2 del Decreto 2482/1974. de 9 de agosto, en los territorios 
declarados de preferente uso turístico y hacer las citadas de
claraciones.

h) Autorizar la apertura y cierre de los establecimientos de 
las Empresas turísticas, llevar el Registro regional de Empresas 
y actividades turísticas y fijar la clasificación y, cuando pro
ceda, la reclasificación de los establecimientos de las Empresas 
turísticas, de acuerdo con la normativa vigente.

11 Inspeccionar las Empresas y actividades turísticas, vigi
lando el estado de las instalaciones, las condiciones de presta
ción de los servicios y el trato dispensado a la clientela turís
tica; vigilar el cumplimiento de cuanto se disponga en materia 
de precios; sustanciar las reclamaciones que puedan formularse 
en materia de Empresas y actividades turísticas e imponer san
ciones a los mismos.

j) Otorgar el título o licencia de agencia de información 
turística, llevar el registro regional de las mismas, su tutela y 
la imposición de sanciones.

k) Autorizar, controlar y tutelar las Entidades de fomento 
del turismo, locales y de zona de la Comunidad Autónoma, así 
como su actividad promocional.

C) Servicios y funciones que se reserva la Administración 
del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado y seguirán 
siendo de su competencia para ser ejercidas por la misma las 
siguientes funciones y actividades:

a) Las relaciones internacionales. Sin embargo, la Comu
nidad Autónoma será informada en la elaboración de los con
venios internacionales concernientes al turismo y adoptará las 
medidas necesarias para la ejecución de los mismos, en lo que 
afecten a las materias atribuidas a su competencia.

b) La coordinación de la ordenación general de la activi
dad turística.

c) Promover, elaborar y, en su caso, aprobar la legislación 
en materia de Agencias de Viajes que operen fuera del ámbito 
territorial a la Comunidad Autónoma de su sede, conforme a



lo dispuesto en el punto B, c), así como promover, elaborar y, 
en su caso, aprobar la legislación en materia de prestación 
de servicios turísticos por las mismas en la referida circuns
tancia.

d) La promoción y comercialización del turismo en el ex
tranjero y las normas y directrices a las cuales se habrá de 
sujetar la Comunidad de Castilla y León cuando lleve a cabo 
actividades de promoción turística en el extranjero.

e) Las condiciones de obtención, expedición y homologación 
de los títulos profesionales del turismo.

f) Requerir la actuación inspectora y de vigilancia de los 
órganos de la Comunidad Autónoma cuando asi se estime con
veniente para la buena marcha del turismo, así como requerir 
la iniciación de actuaciones sancionadoras cuando llegue a su 
conocimiento la existencia de casos de presunta infracción.

g) Requerir, desde el momento en que se produzca el asien
to, cuanto datos sean recesarlos para la formación y continui- 
dad del Registro General de Empresas y Actividades Turísticas.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

Las siguientes funciones se desarrollarán coordinadamente 
entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
y la Comunidad de Castilla y León, de conformidad con los 
mecanismos que en cada caso se señalan:

a) En materia de Centros y zonas de interés turístico, na
cional. establecidos por la Ley 197/1983, de 28 de diciembre, 
corresponde a la Administración del Estado la declaración de 
interés turístico nacional de Centros y zonas dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad de Castilla y León, así como, la 
determinación de los beneficios para la ejecución de los pro
yectos de obras y servicios en aquellas materias que son de su 
competencia. La Comunidad Autónoma asume las demás funcio
nes y tramitará las propuestas de declaración y determinación 
de beneficios.

b) Las subvenciones que la Administración del Estado pue
de conceder a Instituciones y Entidades del ámbito territorial 
de la Comunidad de Castilla y León, así como a Empresas radi
cadas en Castilla y León o agrupaciones de las mismas, se tra
mitará a través de la Comunidad Autónoma, cuyo informe, 
caso de ser negativo, será vinculante.

c) La Comunidad Autónoma, en su ámbito territorial y de 
acuerdo con la normativa y directrices generales sobre política 
crediticia turística de la Administración del Estado, tramitará 
las solicitudes de crédito turístico, remitiendo su informe, que 
será vinculante si es negativo, al Ministerio de Transportes. 
Turismo y Comunicaciones para su resolución definitiva. La 
Comunidad de Castilla y León participará, además, en la pro
pasación de las convocatorias de los concursos especiales de 
crédito turístico, previstos por la normativa vigente, que con
vocarán los órganos competentes de la Administración del Es
tado.

La Comunidad Autónoma asume también, en materia de cré
dito turístico, las funciones atribuidas al Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones en cuánto ai control, vigi
lancia y tramitación complementaria inherente a la ejecución 
de cada provecto de inversión, debiendo elevar la propuesta 
de resolución que, eventualmente, fueren procedentes, al Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para la 
decisión de dicho Departamento.

La Comunidad Autónoma estará representada en los grupos 
de trabajo que puedan constituirse para asistir en sus fun- 
ciones a la Comisión de Crédito Turístico, regulada por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 25 de octubre de 1979.

d) La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la función 
de información turística en su ámbito territorial, facilitará tam
bién la información correspondiente a la oferta turística del 
resto de España, a cuyo efecto mantendrá la necesaria coordi- 
nación con la Administración del Estado, quien podrá asegurar 
directamente la información turística por las vías y medios que 
considere más adecuados.

Se transfiere a la Comunidad de Castilla y León las Ofi
cinas de Información Turística situadas en Soria. Zamora. Sa
lamanca, Ciudad Rodrigo, Segovia, León. Palencia, Avila, Bur
gos Valladolid v Frómista.

e) La Comunidad Autónoma podrá realizar actividades de 
promoción del turismo en su ámbito territorial en el extranjero 
sujetándose a las normas y directrices que al efecto establezca 
la Administración del Estado, recabando para ello la cooperación 
de las oficinas y representaciones de la Administración del 
Estado en el extranjero.

f) La Comunidad Autónoma tramitará ante el Ministerio 
de Transnortes Turismo y Comunicaciones las solicitudes de 
inscripción en el Registro de Empresas Turísticas Exportadores 
y le comunicará las incidencias que se produzcan en las Em- 
presas inscritas en el mencionado Registro. El Ministerio de 
Transportes. Turismo y Comunicaciones comunicará a la Co
munidad Autónoma la resolución Sobre las solicitudes presen
tadas.

g) La declaración de Parador o Albergue, colaborador de 
la Red de Establecimientos Turísticos del Estado, que corres
ponde a la Administración del Estado, se tramitará a través de

los servicios de la Comunidad Autónoma y ésta cooperará en 
la vigilancia del cumplimiento de la normativa sobre la materia.

hl Entre ios órganos correspondientes de la Administra
ción del Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
se establecerán los mecanismos oportunos de información es
tadística en materia de turismo, sin perjuicio de las competen
cias reservadas a la Administración del Estado.

i) Asimismo, en interés del sector turístico en su conjunto, 
se establecerán los cauces de información necesarios para la 
debida cooperación entre ambas Administraciones.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad de Castilla y León los bie
nes, derechos y obligaciones„ del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de 1a relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los inmuebles y las concesiones y contra
tos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán 
de acuerdo con lo establecido en el Estatuís} de Autonomía y 
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En e¡. plazo de un me1 desde la aprobación de este acuerdo 
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en
trega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e Instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, pasará a depender de la Comunidad de Castilla 
v León en los términos legales previstos por el Estatuto de 
Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en 
las mismas circunstancias que se especifican en la relación ad
junta y con su número de Registro de Personal.

2. El personal de los servicios centrales alertados por los 
costes directos e indirectos de los servicios que se transfiere 
a las Comunidades Autónomas tiene un coste global de 252.424.581 
pesetas y ee distribuye, aproximadamente, conforme a los pues
tos de trabajo que se relacionan a continuación, que serán trans
feridos en su día en ia forma que legalmente se determine:

Servicios centrales

Indice
de proporcionalidad

Niveles Número

10 30 3
10 28 1
10 20 4

10 ó 6 24 19
10 ó 6 23 6

10 19 21
10 Sin nivel 1

10. 6 ó 4 17 6
6 10 14

6 ó 4 14 60
6 Sin nivel 1
4 12 5
4 10 5
4 Sin nivel 71
3 8 2
3 Sin nivel 14

— Obreros 15

Órganismos autónomos

Exposiciones, congresos y convenciones:
Decorador, uno.
Administrativos, dos.
Obreros, tres.

Escuela Oficial de Turismo.

Administrativo, uno.
Auxiliares, tres.

De la cantidad total antes citada y de su equivalencia en 
puestos de trabajo corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León el 11.54 por 100, por importe de 29 130.258 pesetas, según 
se indica en la relación 3.1 de este anexo I.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones se notificará a los interesados el tras
paso y su nueva situación administrativa tan pronto el Go
bierno apruebe el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, 
se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad de Cas
tilla y León una copia certificada de todos los expedientes de 
este personal traspasado, así como de los certificados de habe
res, referidos a las cantidades devengadas durante 1983, pre
cediéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los tras
pasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente 
que se traspasan son los que se detallan en las' relaciones ad-
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juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente:

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que, según el presupuesto inicial de 
gastos para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan 
a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 154.996.042 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el secundo semestre del ejercicio de 1983 
comprenderán las siguientes dotaciones establecidas para el 
año 1982, incrementadas a tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos de 1983.

Dotaciones establecidas para 1982
Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo .................................................................. 62.932.550,50

Subvenciones y ayudas .................................................. 3.558.499,50

Total .............    66.491.050,00

H.3 En el año 1983 las cantidades correspondientes a las sub
venciones y ayudas a que se refiere el punto 2 anterior, por 
una cuantía de 3.558.499,50 pesetas, equivalentes a un semestre, 
se transferirán directamente por el Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones a la Comunidad de Castilla y León.

H.4. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración 3.1 y 3.2 se financiará en los ejercicios futuros 
de la siguiente forma:

H.4.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos 
en pesetas 

en 1982

Coste bruto:

Gastos de personal ........................................    86.531.421
Gastos de funcionamiento ........................................... 21.871.432
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción .................................................................................... 17.462.931

Total ......... ........................... ............ 125.865.101

H.4.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio, a que se refiere el apartado H.4.1 respecto 
a la financiación de los servicios tarnsferidos, serán objeto 
de regularización al cierre de cada ejercicio económico me
diante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se cons
tituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de ¡os servicios que se tras- 
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acuer
do. La resolución de los expedientes que se hallen en tramita
ción se realizará de conformidad con lo previsto en el articu
lo 8.° del Real Decreto 1950/1983, de 29 de junio.

J) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios, objeto 
de este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de julio 
de 1984.

 Y para que conste, expido la presente certificación en Mar 
drid a 27 de Junio de 1983 —El Secretario de la Comisión Mixta, 
José Elias Díaz García.

ANEXO II

Apartado 
del Decreto 

(anexo)
Disposiciones legales afectadas

Apartado B), a). En gneral, las distintas disposiciones sobre 
ordenación turística; Especialmente el De
creto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre medidas 
de ordenación de la oferta turística.

Apartado 3, b). Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre medi
das de ordenación de la oferta turística. 

Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre re- 
1 quisitos mínimos de Infraestructura en los

Apartado 
del Decreto 

(anexo)
Disposiciones legales afectadas

alojamientos turísticos (modificado por el 
Decreto 2206/1972, de 18 de agosto).

Orden de 28 de junio de 1972 sobre emisión de 
informes sobre requisitos mínimos de in
fraestructura en los alojamientos turísticos.

Orden de 13 de junio de 1980 sobre declaración 
de territorios de preferente uso turístico.

Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Cen
tros y zonas de interés turístico nacional.

Decreto 4297/1964, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Centros y Zonas de Interés Turístico Na
cional.

Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Pri
vadas.

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que 
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Real Decreto 1634/1983, de 15 de junio, por el 
que se establecen las normas de clasificación 
de los establecimientos hoteleros.

Orden de 28 de julio de 1966 por la que se 
aprueba la ordenación turística de los cam
pamentos de turismo.

Real Decreto 2545/1982, de 27 de agosto, sobre 
creación de campamentos de turismo.

Orden de 17 de enero de 1967, modificada por 
las de 12 de febrero de 1972 y 14 de marzo 
de 1973, por la que se aprueba la ordena
ción de los apartamentos, bungalows y otros 
alojamientos de carácter turístico.

Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de 
ordenación de apartamentos turísticos y de 
viviendas turísticas vacacionales.

Orden de 15 de septiembre de 1978 sobre ré
gimen de precios y reserva en alojamientos 
turísticos.

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se 
regula el ejercicio de las actividades propias 
de las Agencias de Viajes.

Orden de 9 de agosto de 1874 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Agencias de 
Viajes.

Orden de 31 de enero de 1994 por la que se 
aprueba el Reglamento para el Ejercicio -de 
Actividades Turístico-informativas Privadas

Apartado B), c). Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que 
se regula el ejercicio de las actividades pro
pias de las Agencias de Viajes.

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Agencias de 
Viajes.

Apártado B), d). Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se 
regula el ejercicio de las actividades propias 
de las Agencias de Viajes (especialmente los 
artículos 3, 5, 6 y 11).

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Agencias de 
Viajes (especialmente los artículos 4 c); 9, 
10, 11 a 27).

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que 
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Apartado B), e). Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, por el 
que se regula la ordenación de las enseñan
zas turísticas especializadas y de los Centros 
que las imparten.

Apartado B), f) Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre re
quisitos mínimos de infraestructura en aloja
mientos turísticos (artículo 14, apartado 4, 
según la redacción dada al mismo por el 
Decreto 2206/1972 de 18 de agosto).

Apartado B), g). Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre medi
das de ordenación de la oferta turística (ar
tículos 2 y 3).

Orden do 13 de junio de 1980 sobre declaración 
de territorios de preferente uso turístico.

Apartado B), h). Decreto 231/1905, de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Priva
das lespecialmente los artículos 7, aparta
dos b) y c); 9 y 101.

Rea] Decreto 1634/1983, de 15 de junio, por el 
que se establecen las normas de clasificación 
de los establecimientos hoteleros.

Orden de 28 de julio de 1966 por la que se 
aprueba la ordenación turística de los cam
pamentos de turismo (especialmente los ar
tículos 3 a 18).



Apartado 
del Decreto 

(anexo)
Disposiciones legales afectadas

Real Decreto 2545/1982, de 27 de agosto, sobre 
creación de campamentos de turismo.

Orden de 17 de enero de 1987, modificada por 
las de 12 de febrero de 1972 y 14 de marzo 
de 1975, por la que se aprueba la ordenación 
de los apartamentos, bungalows y otros alo
jamientos de carácter turístico (especialmen
te los artículos 3 a 8 y 12 a 19).

Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de 
ordenación de apartamentos turísticos y de 
viviendas turísticas vacacionales (especial
mente los artículos 1, 3, 7, 8 y 16).

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se 
regula el ejercicio de las actuaciones pro
pias de las Agencias de Viajes (especialmen
te el articulo 5). 

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Agencias de 
Viajes (especialmente los artículos 4, 28 
y 27).

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que 
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Apartado B), 1). Decreto 231/1905. de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto ordenador de les Em
presas y de las Actividades Turísticas Priva
das (especialmente los artículos 7, aparta
dos d). e) y g); 20, 22 a 28).

Decretos 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre 
requisitos mínimos de infraestructura en los 
alojamientos turísticos.

Orden de 15 de septiembre de 1978 sobre ré
gimen de precios y reserva en alojamientos 
turísticos.

Orden de 28 de julio de 1986 por la que se 
aprueba la ordenación turística de los cam
pamentos de turismo (especialmente los ar
tículos 3, 22 a 31 y 53).

Orden de 17 de enero de 1967 por la que se 
aprueba la ordenación de los apartamentos, 
bungalows y otros alojamientos de carácter 
turístico (especialmente los artículos 20 a 29, 
48, 49 y 60).

Real Decreto 2877/1982, de 15 de octubre, de 
ordenación de apartamentos turísticos y vi
viendas turísticas vacacionales (especialmen
te los artículos 11 a 15).

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se 
regula el ejercicio de las actividades propias 
de las Agencias de Viajes (especialmente los 
artículos 6, 22 a 25, 44, 47, 49, 51 a 55, 64 
a 08, 76 a 80 y 82).

Apartado B), )). Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el que 
se aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y Actividades Turísticas Privadas (es
pecialmente los artículos 5, 7 y 23 a 26).

Orden de 31 de enero de 1964 por la que se 
aprueba el Reglamento para el Ejercicio de 
Actividades Turístico-informativas Privadas 
(especialmente los artículos 41 a 47),

Apartado 
del Decreto 

(anexo)
Disposiciones legales afectadas

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que 
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Apartado B), k). Decreto 2481/1974, de 9 de agosto, sobre or
denación de Centros de Iniciativas Turísticas.

Orden de 8 de febrero de 1975 por la qué se 
regulan los trámites para la concesión de 
autorización y de Centros de Iniciativas Tu
rísticas y el Registro General de dichos 
Centros.

Apartado C), a). Ninguna disposición específica.
Apartado C), b). Ninguna disposición específica.
Apartado C), c). Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se 

regula el ejercicio de las actividades propias 
de las Agencias de Viajes.

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se 
aprueba el Reglamento de las Agencias de 
Viajes.

Apartado C), d). Ninguna disposición específica.
Apartado C), e). Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, por el 

que se regula la ordenación de las ense
ñanzas turísticas especializadas y de los Cen
tros que las imparten.

Apartado C), f). Decreto 231/1965, de 14 de enero, por el qué 
se aprueba el Estatuto ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Priva
das (especialmente apartados d), e), g) y h) 
del artículo 71.

Disposiciones concordantes, anteriormente ci
tadas, en cuanto 6 las distintas. Empresas y 
actividades turísticas.

Apartado C), g). Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que 
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Apartado D), a). Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Cen
tros y zonas de interés turístico nacional (es
pecialmente los artículos 4 y 14 a 23).

Decreto 4297/1964, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacio
nal (especialmente los artículos 2, 5, 6 y 10 
y títulos II y III).

Apartado D), b). Ninguna disposición específica.
Apartado D), c). Orden de 25 de octubre de 1979 sobre crédito 

turístico (especialmente los artículos 15 a 33).
Apartado D), d). Ninguna disposición especifica.
Apartado D), e). Ninguna disposición específica.
Apartado D), f). Orden de 27 de septiembre de 1974 por la que 

se regula el funcionamiento del Registro de 
Empresas Turísticas Exportadoras (especial
mente los artículos 4 al 9).

Apartado D), g). Decreto 1357/1971, de 3 de junio, por el que 
se regula la declaración de Paradores y Al
bergues colaboradores (especialmente los ar
tículos 2, 6 y 7).

Apartado D), h). Ninguna disposición específica.
Apartado D), 1). Ninguna disposición especifica.
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881 REAL DECRETO 2368/1984, de 19 de diciembre, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de sanidad.

Por Real Decreto-ley 7/1978, de 16 de marzo, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Galicia.

Por Real Decreto 1634/1980, de 31 de Julio, se transfirieron 
a la Junta de Galicia competencias, funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de Sanidad.

Posteriormente y por Ley Orgánica 1/1981, de 8 de abril, se 
aprobó el Estatuto de Autonomía para Galicia.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, 
sólo contenía una valoración provisional. Es necesario que esa 
valoración provisional sea sustituida por una de carácter de
finitivo.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patri
moniales y presupuestarios relacionados con los citados tras
pasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efec
tuada en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron 
puestos a disposición de la Junta de Galicia medios persona
les y patrimoniales para el ejercicio de las competencias trans
feridas cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso 
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia 
adoptó en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno 
acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de 
diciembre de 1984,

DISPONGO.
Articulo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía para Galicia, de fecha 28 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados, ampliación de medios personales, pa
trimoniales y presupuestarios traspasados a la Comunidad Au
tónoma de Galicia y adaptación de los que fueron transferidos 
en fase preautonómica, en virtud del Real Decreto 1834/1980, 
de 31 de julio, a la Junta de Galicia, en materia de Sanidad.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Galicia los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión 
Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí se 
especifican y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados tanto los medios que se traspasan, 
relativos a la ampliación, como los que son objeto de adap
tación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta.


